
«Telde». Pere Fortuny. «Peonza», Ciencias Sociales. Ciclo 
Medio. Tercero.

3, Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado. 3.°):

«S. M.». Martin Valmaseda. «Blim» Lecturas: Lengua caste
llana. Ciclo Medio. Tercero.

«S. M.». Ramona Espiñeira. «Mundo mágico». Lecturas: Len
gua castellana. Ciclo Medio. Tercero.

«S. M.». Martín Valmaseda. «Fantasía». Lecturas: Lengua 
castellana. Ciclo Medio. Tercero.

«S. M.». Andrés Pérez. .«Cuentos escenificados». Lecturas: 
Lengua castellana. Ciclo Medio. Tercero

«S. M.». Ramona Espiñeira. «El Faro de la luna». Lectu
ras: Lengua castellana. Ciclo Medio. Cuarto.

«S. M.». José L. Cano Manuel. «Lecturas 1» Lecturas: Len
gua castellana. Ciclo Medio Quinto,

25174 ORDEN de 19 de julio de 1982 por la que se fija 
el precio máximo de venta al público a diversos 
libros de texto, correspondientes al nivel de Ba
chillerato.

limo. ,Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sa Editoriales en solicitud de fijación de os precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 
de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficia del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 6 
de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 10), ha tenido 
a bien proceder a la fijación del precio máximo de venta al 
pùblico que continuación se expresa para los libros o mate
rial didáctico que se indican en el anexo de esta disposición. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de julio de 1982.—P. D., Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director General de Enseñanzas Medias, 
Raúl Vázquez Gómez.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Bachillerato, con expresión de la Edito
rial, título, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial Alhambra»

1. Libros del Alumno:

«Etica y Moral Personal». V. Rodríguez, P. Frade y L. Ma
ría AJbedo. Primero. 230 pesetas. 

Etioa y Moral Comunitaria. V. Rodríguez, P. Frade y L. Ma
ría Albelo. Segundo. 210 pesetas.

Matemáticas. C. Benedicto y A. Negro. Tercero. 610 pesetas.

«Editorial Casals»

1. Libros del Alumno:
«Matemáticas», p. Sola. Tercero. 470 pesetas.

«Editorial Dolores Escribano»

1. Libros del Alumno:

«Dibujo». Dolores Escribano. Primero. 607 pesetas.

«Editorial Careta, Moreno, Rivera y Simancas»

X. Libros del Alumno:

«Matemáticas II». García M., Moreno M.ª F , Rivera R 
M.ª y Simancas M.ª J. Segundo. 436 pesetas.

«Editorial Guillén Andréu»

1. libros del Alumno:

«Matemáticas». Grupo Cero. Tercero. 693 pesetas.

«Editorial S. M.» 

i. libros del Alumno:

«Etica Personal». Fernández, A, y Lucini, F. G. Primero. 
>u pesetas.

«Etica Comunitaria». A. Fernández y F. G. Lucini. Segundo. 
160 pesetas.

«Editorial Vlcens Vives»

X. libros del Alumno:
«Set». J. Fomt, M “ A. Martínez y F. «i. Luttikhulzen. Segundo. 

345 pesetas.
«Politeia». O. Fullat y P. Fontán. Tercero. 411 pesetas.

25175 ORDEN de 20 de julio de 1982 por la que se fija 
el precio máximo de venta al público a diversos 
libros de texto, correspondientes al nivel de Educa
ción General Básica.

limo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máxi
mos de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha 
sido aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decre
to 2531/1974 de 2< de julio («Boletín Oficial del Estado» del 16), 
teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 69/1981, 
de 9 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 17) y en el 
artículo 7.° de la Orden ministerial de 1"- de enero de 1981 
( «Boletín Oficial del Estado» del 21),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
6 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 10), ha tenido 
a bien proceder a la fijación del precio máximo de venta al 
público que a continuación se expresa para los libros o material 
didáctico que se indica en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento - demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), al Director general de Educación Básica, 
Pedro Casalles Beltrán,

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión 
de la Editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial Anaya»

1. Guías Didácticas del Profesor:
«Tiempo para reir». Religión y Moral Católicas. M. A. Fer

nández. Ciclo inicial». Primero. 329 pesetas.
«Tiempo para reír». Religión y Moral Católicas. M. A. Fer

nández. Ciclo inicial. Segundo. 349 pesetas.
2. Biblioteca de Aula:
«Tiempo para reir». Religión y Moral-Católicas. M. A. Fer

nández. Ciclo inicial. Primero. 383 pesetas.
«Tiempo para reir». Religión y Moral' Católicas. M. A. Fer

nández. Ciclo inicial. Segundo. 402 pesetas.

«Editorial La Muralla»

1. Libros del Alumno:
«Din-Dan». Areas Globalizadas. Filomena G.ª Requena, M.ª 

A. Casanova Rodríguez. Preescolar Nivel I. 1.010 pesetas.
«Deca-1». Cuaderno de Matemáticas. Matemáticas. Filomena 

G.ª Requena, M.* A. Casanova Rodríguez. Ciolo inicial. Prime
ro. 630 pesetas.

«Deca-2». Cuaderno de Matemáticas. Matemáticas. Filomena 
G.ª Requena, M.ª A. Casanova Rodríguez. Ciclo inicial. Segun
do. 634 pesetas.

«Editorial Vicens Vives»

1. Libros del Alumno:
«Veo Veo I». Observación. Serie A. M. Jesús Cebrián, Solan- 

gr Castro. Preescolar nivel- II. 266 pesetas.
«Veo Veo II». Expresión gráfica. Serie A. M. Jesús Cebrián, 

Solange Castro. Preescolar nivel II. 266 pesetas.
«Veo Veo III» Iniciación al cálculo. Serie A M. Jesús Ce

brián, Solange Castro. Preescolar nivel II. 266 pesetas.
«Veo Veo IV». Observación. Serio B. M. Jesús Cebrián, So

lange Castro. Preescolar nivel II. 206 pesetas.
«Veo Veo V»> Expresión gráfica. Serie B. M. Jesús Cebrián, 

Solange Castro. Preescolar nivel II. 266 pesetas.
«Veo Veo VI». Iniciación al cálculo. Serie B M. Jesús Ce

brián, Solange Castro, Preescolar nlvel II. 266 pesetas.
«Veo Veo VII». Observación. Serie C. M. Jesús Cebrián, So

lange Castro. Preescolar nivel II. 266 pesetas.
«Veo Veo VIII». Expresión gráfica Serie C. M. Jesús Ce

brián, Solange Castro. Preescolar nivel II 266 pesetas.
«Veo Veo IX». Iniciación al cálculo Seria C. M. Jesús Ce

brián, Solange Castro. Preescolar nivel II. 329 pesetas.

25176 ORDEN de 21 de julio de 1982 por la que se fija 
el precio máximo de venta al público a diversos 
libros de texto, correspondientes al nivel de Edu
cación General Básica.

limo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
Aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 de 
septiembre) y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16), teniendo en cuenta lo establecido en 
al Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y en el artículo 7.° de 
la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982,

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
6 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 10), ha tenido



a bien proceder a la fijación ded precio máximo de venta ail pú
blico que a continuación se expresa para los libros o material 
didáctico que se indican en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
■ Dios guarde a V. I.

Madrid, 21 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 
de marzo da 1982), el Director generad de .Educación Básica, 
Pedro Casetles Beltrán.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

— ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión 
de la Editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial Barcanova»

1. Libros del Alumno:

«Etnos». Ciencias Sociales. Francisco Imbernon y otros. Ci
clo medio. Tercero. 515 pesetas.

«Etnos». Ciencias Sociales. Francisco Imbernon y otros. Ci
clo medio. Cuarto. 443 pesetas.

«Etnos». Ciencias Sociales. Francisco imbernon y otros. Ci
clo medio. Quinto. 478 pesetas.

, «Editorial Casals»

1. Libros de! Alumno:

«Matemáticas 4.°». Matemáticas. Domenech Gavalda y otros. 
Ciclo medio. Cuarto. 715 pesetas.

«Matemáticas 5,°». Matemáticas. Domenech Gavalda y otros. 
Ciclo medio. Quinto. 693 pesetas.

«Editorial Didascalia»

1. Guía Didáctica del Profesor:

«El mundo del número». Matemáticas. Ohel, PalzkiM, Alva- 
rez, Callejo. Ciclo medio. Quinto. 1.827 pesetas.

«Editorial S. Ai.»

1. Libros del Alumno:

«Mi país». Ciencias Sociales. Juan J. Fernández y equipo. 
Ciclo medio. Tercero. 560 pesetas.

«La Natui^leza 3». Ciencias de la Naturaleza. Seminario 
S. M. Ciclo medio. Tercero. 570 pesetas.

«Mi país». Ciencias Sociales. Juan J. Fernández y equipo. 
Ciolo medio. Cuarto. 620 pesetas.

«La Naturaleza 4». Ciencias de la Naturaleza. Seminario 
S. M. Ciclo medio. Cuarto. 575 pesetas.

«El Cálculo». Matemáticas. Seminario S. M. Ciclo medio. 
Quinto. 575 pesetas.

«Mi país». Ciencias Sociales. Juan J. Fernández y equipó. Ci
ólo medio. Quinto. 650 pesetas.

«La' Naturaleza 5». Ciencias de la Naturaleza. Seminario 
S. M. Ciolo medio Quinto. 595 pesetas.

2. Biblioteca de Aula:

«Blim». Lecturas: Lengua castellana. Martín Vailmaseda. Ci
clo medio. Tercero. 390 pesetas.

«Mundo mágico». Lecturas-. Lengua castellana. Ramona Es- 
pi'ñeira. Ciclo medio. Tercero. 385 pesetas.

«Fantasía». Lecturas: Lengua castellana. Martín Vadmaseda. 
Ciolo medio. Tercero. 410 pesetas.

«Cuentos escenificados». Lecturas: Lengua castellana. Andrés 
Pérez. Ciolo medio. Tercero. 360-pesetas.

«El Faro de la luna». Lecturas: Lengua castellana. Ramona 
Espiñeira. Ciclo medio. Cuarto. 395 pesetas.

«Lecturas 1». Lecturas: Lengua castellana. José L. Cano Ma
nuel. Ciclo medio. Quinto. 425 pesetas.

25177 ORDEN de 23 de julio de 1982 por la que se autori
za la utilización en Centros docentes de Educación 
General Básica de libros y material didáctico im
preso que se citan.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 de sep
tiembre) , y en la Orden ministerial de 2- de diciembre de 1874 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los 
Centros docentes de Educación Preescolar y General Básica do 
los libros y material didáctico que se relacionan en los ane
xos I y II de esta disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el 
artículo 7.° de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981 que 
establece los Niveles Básicos de Referencia y Ciclo Inicial de 
Educación General Básica.

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/19B2, de 12 de

febrero, y en el articulo 7.° de la Orden ministerial de 8 de 
mayo de 1982, que establece loa Niveles Básicos de Referencia 
del Ciclo Medio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Educación Básica, 
Pedro Caselles Beltrán.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO I

Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación 
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo 7.° de la 
Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los 
Niveles Básicos de Referencia de Preescolar y Ciclo Inicial de 
Educación General Básica. Se indica el nombre de la Editorial, 

autor, titulo, materia y curso

1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 
de diciembre de 1974, apartado 1.°):

«Comisión Episcopal de Enseñanza y Catequesis». Comisión 
Episcopal de Enseñanza y Catequesis. «Nuestro Señor». Reli
gión y Moral Católicas. Ciclo Inioal. Segundo.

2. Libros dél Alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 2.°):

«Andalucía». C. Barreiro, E. de Manuel, A. Roca. «El hom
bre y su entorno I. Cuaderno A». Experiencia Social y Natu
ra). Ciclo Inicial. Primero.

«Andalucía». C. Barreiro, E. de Manuel, A. Roca. «El hom
bre y su entorno I. Cuaderno B». Experiencia Social y Natural. 
Ciclo Inicial. Primero.

«Andalucía». C. Barreiro, E. de Manuel, A. Roca. «El Hom
bre y su entorno II. Cuaderno A». Experiencia Social y Natu
ral. Ciclo Inicial. Segundo.

«Andalucía». C. Barreiro, E. de Manuel, A. Roca. «El hom
bre y su entorno II. Cuaderno B». Experiencia Social y Natu- 
ral. Ciclo Inicial. Segundo. '

«Comisión Episcopal de Enseñanza y Catequesis». Comisión 
Episcopal de Enseñanza y Catequesis. «Nuestro Señor». Religión 
j .Moral Católicas. Ciclo Inicial. Segundó.

3. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 3.°):

«Andalucía». C. Barreiro, E. de Manuel, Á. Roca. «El Hom
bre y su entorno. Libro de Lectura». Lecturas: Lengua caste
llana. Ciclo Inicial. *

«Luis vives». A. M. Mayora, Equipo Edelvives. «Lecturas co
mentadas 1 EGB». Lecturas; Lengua castellana. Ciclo Inicial. 
Primero.

«Luis Vives». A. M. Mayora, Equipo Edelvives. «Lecturas co
mentadas 2 EGB». Lecturas: Lengua castellana. Ciclo Inicial. 
Segundo.

ANEXO II

Relación de libros del Ciclo Medio de Educación General Básica 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/ 
1982, de 12 de febrero, y en el artículo 7.° de la Orden ministe
rial de 6 de mayó de 1982, que establece los Niveles Básicos de 
Referencia del Ciclo Medio. Se indica el nombre de la Editorial, 

autor, título, materia y curso
1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 

diciembre de 1974, apartado l.°):
«Comisión Episcopal de Enseñanza y Catcquesis». Comisión 

Episcopal de Enseñanza y Catequesis. «Los discípulos de Je
sús». Religión y Moral Católicas. Ciclo Medio. Tercero.

• Magisterio Español». Manuel Artigot y otros. «Lenguaje». 
Lengua castellana. Ciclo Medio. Tercero.

«Magisterio Español». Manuel Artigot y otros. «Lenguaje». 
Lengua castellana. Ciclo Medio. Cuarto.

«Magisterio Español». Manuel Artigot y otros. «Lenguaje». 
Lengua castellana. Ciclo Medio. Quinto.

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 2.°):

«Anaya». J. Prats y otros. «Ciencias Sociales». Ciencias So
ciales. Ciclo Medio1. Tercero.

«Anaya». J. Prats y otros. «Ciencias Sociales». Ciencias So
ciales. Ciclo Medio. Cuarto.

«Comisión Episcopal de Enseñanza y Catequesis». Comisión 
Episcopal de Enseñanza y Catequesis. «Los discípulos de Je
sús». Religión y Moral Católicas. Ciclo Medio. Tercero.

«Magisterio Español». Laureano Soler y otros. «Descubre tu 
mundo. Sociedad». Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Quinto.

«Miñóij». Agustín Escolano, Joaquín García Carrasco, Arturo 
Valdés Franzi. «Naturaleza». Ciencias de la Naturaleza. Ciclo 
Medio Cuarto..

«Miñón». Agustín Escolano, Carmen Cornejo, José L.. Mar- 
oello, Joaquín Aguado. «Sociedad». Ciencias Sociales. Ciclo Me
dio. Tercero.

«Miñón». Agustín Escolano, Eugenio García Zarza, José M. 
Pineda Arroyo. «Sociedad». Ciencias Sociales. Ciclo Medio. 
Cuarto.


